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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’ 

 

 

ACTA No.001 CORRESPONDIENTE A LA COMISION PRIMERA DEL 

MIERCOLES 10 DE ENERO DE  2024. 

  

HORA DE INICIO: 5 MINUTOS DESPUES DE LA SESION PLENARIA 

 

Sesión presencial 

 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 2024 

 

MESA DIRECTIVA DE LA COMISION PRIMERA O COMISION DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO 

 

 

H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. 

Presidente 

 

H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA. 

 vicepresidente 

 

LILIANA RODRIGUEZ GUTIERREZ.              

Secretaria de la Comision  

 

 

 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

Asistentes a la Comision 

 

GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA 

 

OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO 

 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 
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SECRETARIA: Buenos días, señor presidente para los honorables 

concejales miembros de la comisión primera o comisión de 

Hacienda y Crédito Público. Y para todos los asistentes, 

primer llamado a lista honorables concejales  

 

SECRETARIA: Gustavo Adolfo Ardila Ayala. 

 

INTERVENCION H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Presente señora 

secretaria. 

 

SECRETARIA: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso: No respondio al 

llamado. 

 

SECRETARIA Luis Eduardo Ávila Castelblanco. 

 

INTERVENCION H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Presente.  

 

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla. 

 

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: muy buenos 

días secretaria, un saludo para los compañeros integrantes de 

la comisión más importante del Concejo la comisión primera de 

Hacienda y crédito público y para usted secretaria, para todo 

el equipo de secretarias nuestro saludo muy especial 

presente.  

 

SECRETARIA: Robin Anderson Hernández Reyes: No respondió al 

llamado. 

 

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias. 

 

INTERVENCION H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente. 

 

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar. 

 

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: presente. 

 

SECRETARIA: señor presidente le informo que el llamado a 

lista lo han contestado cinco (5) honorables concejales por 

lo tanto hay quorum decisorio y deliberatorio. 

 

PRESIDENTE: Hay quorum decisorio Señora secretaria, seguir 

con el orden del día. 

 

SECRETARIA: sí señor presidente, orden del día: 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quorum. 

SEGUNDO: Aprobación del orden del día. 

TERCERO: Elección y Posesión del Presidente de la Comisión 

Primera o Comision de Hacienda y Crédito Público. 

CUARTO: Elección y Posesión del Vicepresidente de la Comisión 

Primera o Comision de Hacienda y Crédito Público. 

QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

SEXTO:  Proposiciones y asuntos varios. 

 

Bucaramanga, miércoles 10 de enero del 2024, lugar Salón de 

plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo municipal de 
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Bucaramanga, hora 10:30 de la mañana, el presidente ELKIN 

YESID BELLO PEÑA, la secretaria Liliana Rodríguez Gutiérrez, 

señor presidente ha sido leído el orden del día. 

 

PRESIDENTE: Gracias secretaria sometemos a aprobación 

concejales el orden del día ¿lo aprueban? 

 

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el orden del 

día. 

 

PRESIDENTE:  Señora secretaria por favor continue con el 

orden del día. 

 

SECRETARIA: Sí señor presidente. 

 

INTERVENCION H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO, señor 

presidente para registrar asistencia. 

 

SECRETARIA: Registro la asistencia del H.C OSCAR MAURICIO 

ARENAS VALDIVIESO. 

 

SECRETARIA: tercer punto: Elección y Posesión del Presidente 

de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y Crédito 

público. 

 

PRESIDENTE: ¿Honorables concejales quienes se postulan como 

presidentes para la comisión primera? 

 

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Yo postulo al 

compañero TITO ALBERTO RANGEL, ya que tiene la suficiente 

experiencia de un periodo constitucional, se destacó en las 

ponencias y en el estudio juicioso con su equipo de trabajo. 

Me parece que es la persona idónea para poder cumplir con esa 

tarea importante de la Comisión de Hacienda que es una de la 

comisión, la más importante del Concejo de la ciudad por la 

experiencia que tiene durante los 4 años que fue integrante 

de la misma. 

 

PRESIDENTE: Se mantienen abiertas las postulaciones, señores 

honorables concejales, se cierran las postulaciones y 

seguimos con el orden del día señora secretaria. 

 

PRESIDENTE: Se conforma la comisión escrutadora por favor, 

¿el honorable concejal TITO acepta la postulación? 

 

INTERVENCION H.C TITO ALBERO RANGEL: No se preocupe 

presidente ese es el trajín del día a día, claro que si, 

agradecerle al compañero Cristian por la postulación es una 

responsabilidad importante de poder trabajar en esta 

importante comisión con todos los siete o seis compañeros que 

me acompañan esperemos hacer un gran equipo por la ciudad, 

acepto sí señor. 
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PRESIDENTE: Aceptada la postulación del honorable concejal 

TITO, se conforma comisión escrutadora para verificación de 

la votación, el H.C CRISTIAN REYES y el H.C ROBIN HERNANDEZ. 

 

INTERVENCION H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ: Muy buenos días 

presente señora secretaria. 

 

SECRETARIA: Señor presidente se registra la asistencia del 

H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. 

 

PRESIDENTE: Se apertura la votación para Presidente de la 

Comisión Primera. 

  

SECRETARIA: Señor presidente hago llamo a lista para votación 

secreta para la Elección del Presidente de la Comisión 

Primera o Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

 

SECRETARIA: H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA, H.C OSCAR 

MAURICIO ARENAS VALDIVIESO, H.C LUIS EDUARDO AVILA 

CASTELBLANCO, H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, H.C ROBIN 

ANDERSON HERNANDEZ REYES, H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, H.C 

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR. 

 

SECRETARIA: Invitamos a los concejales de la mesa 

escrutadora. 

 

PRESIDENTE: Un favor a la comisión de la mesa escrutadora se 

acerca y la secretaria para hacer contar los votos; H.C 

ROBIN, por favor se acerca. 

 

SECRETARIA: Señor presidente le informo que ha sido elegido 

Presidente de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y 

Crédito Público el H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Con siete 

votos a favor. 

 

PRESIDENTE: Felicitarlo H.C TITO por ser Presidente de la 

comisión primera y a los H.C que esta comisión es una de las 

mas importantes en el tema presupuestal en el tema del 

estatuto tributario, entonces bienvenido y doctor TITO 

acérquese a tomar posesión.  

 

INTERVENCION H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Juro a dios y 

prometo al pueblo cumplir fielmente la constitución, las 

leyes y nuestro ordenamiento jurídico y los deberes que el 

cargo como presidente me imponen. 

 

PRESIDENTE: Si así fuere que Dios y esta corporación y el 

pueblo lo premien y si no que el y ellos os lo demanden, 

felicitaciones Presidente queda debidamente posesionado como 

presidente de la Comisión Primera. 

 

INTERVENCION H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Agradecerle al 

presidente de la corporación por las palabras, a los 

compañeros Cristian, Lucho, Robin, Oscar, Luis Fernando, 

Gustavo y falta el compañero Robin también ya lo saludé, 
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agradecerles por el voto de confianza, a los concejales que 

están presentes, concejal Parra en esta Comisión Primera 

bienvenido también. Decirles que el objetivo es trabajar que 

lo que nos llegue a esta comisión pueda ser estudiado 

procesado y analizado y que podamos darle a Bucaramanga 

siempre el mejor análisis para que la ciudad en materia de 

recursos avance y no se estanque. 

 

PRESIDENTE: Vamos a continuar secretaria con el orden del día 

señora secretaria. 

 

SECRETARIA: Si señor presidente cuarto punto: Elección del 

Vicepresidente de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda 

y Crédito Público.  

 

PRESIDENTE: Gracias secretaria entonces vamos abrir la 

postulación para la vicepresidencia de la primera comisión. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal OSCAR. 

 

INTERVENCION H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Bueno 

señor presidente a mí me gustaría postular a Gustavo Ardila 

por su experiencia, tiene una experiencia de más de 12 años 

en el sector público y realmente esas son las calidades que 

hoy necesitamos que nos acompañen en esta comisión que es tan 

importante muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal Oscar, ¿pues entonces hay alguna 

otra postulación? no habiendo mas postulaciones le damos la 

palabra al concejal Gustavo Ardila para saber si acepta o no 

esa importante postulación.    

 

INTERVENCION H.C GUSTAVO ARDILA: Muchísimas gracias señor 

presidente, al doctor Oscar y a los demás concejales, acepto 

la postulación. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal Gustavo, bueno aceptada la 

postulación, entonces secretaria por favor ayúdenos para 

hacer la votación, cada concejal recibe su papel. 

 

SECRETARIA: Si señor presidente. Llamado a lista para 

votación secreta, para la Elección del Vicepresidente de la 

Comisión Primera o Comisión de Hacienda y Crédito Público, 

GUSTAVO ADOLFO ARDILA. 

 

PRESIDENTE: secretaria un momentico por favor, antes de 

empezar con la votación vamos a conformar la Comisión 

Escrutadora, vamos hacerlo con el concejal Ávila, el concejal 

Robin, ah ya fue es que usted es el elegido para estas 

comisiones concejal Cristian y concejal Ávila, a ya fue 

concejal Ávila y concejal chumi, procedemos secretaria con 

llamar a lista para la votación. 
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SECRETARIA: Si señor presidente, llamado a lista para 

votación secreta para la Elección del Vicepresidente de la 

Comisión Primera de Hacienda y Crédito Público. 

GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA, OSCAR MAURICIO ARENAS 

VALDIVIESO, LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO, LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA, ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, TITO 

ALBERTO RANGEL ARIAS, CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR; 

Invitamos a los concejales escrutadores.  

 

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:    

Honorables concejales de la Comisión Primera el informe de la 

Comisión Escrutadora da el siguiente resultado: siete votos 

para GUSTAVO ARDILA, a sido elegido Vicepresidente de la 

Comisión Primera, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal Luis Fernando, felicitamos al 

concejal Gustavo Ardila, por este nombramiento esta 

Vicepresidencia importante también acompañándonos aquí en la 

mesa directiva, invitarlo para que pase al frente y hagamos 

el juramento. 

 

INTERVENCION H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Juro a dios y 

prometo al pueblo cumplir fielmente la constitución, las 

leyes y nuestro ordenamiento jurídico y los deberes que el 

cargo como vicepresidente correspondan.  

 

PRESIDENTE: Si así fuere que Dios y esta corporación y el 

pueblo os lo premien, sino que ellos os lo demanden. 

Felicitaciones Concejal Gustavo y queda debidamente 

posesionado como Vicepresidente de la Primera Comisión de 

Hacienda. Siga por favor acompáñenos aquí en la mesa, vamos a 

continuar concejales con el orden del día. Secretaria por 

favor continuemos. 

 

SECRETARIA: Si señor presidente, quinto punto: lectura de 

documentos y comunicaciones. Le informo señor presidente que 

no hay documentos ni comunicaciones sobre la mesa de la 

Comisión Primera. 

 

PRESIDENTE: Seguimos por favor. 

 

SECRETARIA: Sexto punto, Proposiciones y Asuntos varios. 

Señor presidente le informo que no hay proposiciones y 

asuntos varios sobre la mesa de la comisión primera. 

 

PRESIDENTE: Tenemos la compañía del concejal CARLOS PARRA con 

voz y no con voto en esta comisión, pero que importante la 

participación de todos los concejales que quieran 

acompañarnos en las comisiones siempre es bienvenido, tiene 

la palabra el concejal CARLOS PARRA, gracias. 

   

INTERVENCION H.C CARLOS PARRA: Gracias presidente para poner 

en conocimiento de la Comisión un asunto presupuestal que es 

de su competencia y van ha tener que abordar, el concejo 

anterior no aprobó el presupuesto en consecuencia el alcalde 
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tuvo que aprobarlos por decreto, expidió el decreto 179 en el 

cual contemplaba el mismo proyecto de presupuesto esto lo 

presento y así lo aprobó, pero el alcalde incluyo en el 

articulo 30-29 la siguiente redacción, facultar al alcalde 

para incorporar al presupuesto los recursos del sistema 

general de participaciones que determine el ministerio de 

hacienda o facultar en el 30, facultar al alcalde para 

incorporar al presupuesto mediante decreto los recursos que 

se encuentran respaldando los procesos de contratistas. Es 

decir para realizar adiciones y modificaciones al presupuesto 

Jaime Andrés, Alcalde 2024 quedo vía al decreto de Juan 

Carlos Cárdenas, facultado para hacer modificaciones al 

presupuesto y eso excede la facultad reglamentaria de ese 

momento porque el alcalde lo que podía hacer era aprobar pero 

no arrojarse una competencia que es del concejo y 

específicamente de ustedes de la comisión primera eso es 

grave porque implicaría, que el alcalde tiene completa 

discrecionalidad para hacer todas las adiciones y 

modificaciones presupuestarias que ustedes los compañeros que 

estaban en el anterior periodo, el 90% de lo que hace esta 

comisión es eso adiciones y modificaciones presupuestarias 

que revisa con rigor; entonces  pues yo creo que se tienen 

que respetar las competencias del concejo, nosotros ya 

interpusimos una demanda de nulidad al decreto esperamos que 

eso cambie pero es mucho más rápido si el alcalde modifica el 

decreto, también poner eso en su    conocimiento pero es de 

la competencia de ustedes, pero es un asunto que ojala; la 

comisión se haga cargo porque si no el 90% de esta comisión 

va estar en cabeza del secretario jurídico y no en cabeza del 

concejo de Bucaramanga, gracias señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal, importante aporte, yo creo que 

con los demás concejales estamos de acuerdo que es importante 

que la comisión estudie previamente todas las adiciones, así 

que si están de acuerdo los compañeros vamos a pedirle a la 

secretaria si su merced nos ayuda, vamos a hacer una 

comunicación, para enviar al Secretario Jurídico de la 

alcaldía para solicitarle respetuosamente que sea revisado el 

articulo 30-29 donde se faculta al alcalde para que sea 

corregido; lo podemos revisar con el Jurídico del concejo 

para que se haga una buena restructuración de la comunicación 

enviemos esta carta formal que nace por parte de la comisión, 

¿algún concejal esta en desacuerdo frente a esta comunicación 

o algún aporte extra? tiene la palabra el concejal Luis 

Fernando.   

 

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Muchas 

gracias señor presidente, quiero primero que todo felicitarlo 

concejal Tito Rangel, a usted como presidente de la comisión 

primera, la comisión que mas trabaja en el concejo de 

Bucaramanga, el 80% de proyectos se tramitan en esta 

Comisión, Comisión de la cual con orgullo lo digo hicimos 

parte en el anterior periodo de gobierno al lado suyo 

concejal Tito Rangel, conozco de sus calidades humanas y de 

sus cualidades y capacidad para trabajar en estos temas tan 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 8 de 

10 

 

  
importantes de recursos que se tramitan a través de la 

Comisión de Hacienda por eso lo felicito a usted, a su 

partido Colombia justa y libre, igualmente al compañero 

Gustavo Ardila, del partido de la U. Esta comisión es una 

comisión que tiene que revisar por supuesto el tema de las 

adiciones presupuestales, agradezco al concejal Carlos Parra 

que hoy nos acompaña por poner sobre la mesa un tema muy 

importante y es que no podemos perder esas facultades que nos 

otorga el reglamento interno y por supuesto la posibilidad de 

tramitar estos ajustes presupuestales, las adiciones y toda 

la posibilidad de tramitar estos ajustes presupuestales, las 

adiciones y toda la revisión que tiene que ver con los 

recursos que finalmente es los mas importante para un 

gobierno, entonces que sea presidente  a través de la oficina 

juridica de este Concejo que se estudie esa inquietud que 

plantea hoy el concejal Carlos Parra, por supuesto que estoy 

totalmente de acuerdo, totalmente identificado y también 

quiero señor presidente hoy dejar otra constancia y es que 

necesitamos pedirle desde la Comisión de Hacienda al 

Secretario de Hacienda del municipio de Bucaramanga  para que 

de manera rápida y oportuna pueda tramitar el proyecto de 

acuerdo de alivios y plazo para el pago del impuesto predial 

en la ciudad de Bucaramanga, hay una incertidumbre por 

supuesto por unas posibles alzas que tienen como sustento la 

actualización catastral, que es bueno decirlo hoy y dejarlo 

como constancia en la comisión es una situación de ley no es 

que el gobierno quiera ir a aumentar el impuesto predial vía 

actualización catastral, es que hay que hacerlo porque ya el 

Consejo de Estado dejo en firme esa actualización pero si lo 

que podemos hacer nosotros es pedirle al gobierno de 

Bucaramanga, al doctor Jaime Andrés Beltrán, alcalde, al 

Secretario de Hacienda que de paso debo decirlo también es 

una persona muy capacitada para estos temas, creo que ha sido 

un acierto la designación del Secretario de Hacienda de este 

gobierno para que de manera rápida se establezcan unas 

condiciones de alivios y de plazos a la gente de Bucaramanga 

que quieren pagar el impuesto predial pero necesitan que este 

Concejo y esta Comisión de Hacienda permita a través  de las 

vías jurídicas establecer esas buenas noticias, repito de 

alivios y de plazos para que se puedan poner al día con el 

impuesto predial. 

Creo que nos corresponde honorables concejales de la Comisión 

de Hacienda trabajar intensamente en este tema que es un tema 

bastante complejo pero que si nosotros nos ponemos la 

camiseta de la gente vamos a enviar un mensaje importante 

para los contribuyentes de la ciudad de Bucaramanga, muchas 

gracias señor presidente por el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal, importante propuesta no solo el 

tema del articulo 30 que ya vamos a enviar esa comunicación 

para que nos ayuden a corregirlo y hagamos las cosas en orden 

pero también el tema del catastro, voy a pedirle al 

Secretario de Hacienda que agendemos de manera formal una 

reunión previa a que nos envíen una propuesta de como se va 

dar manejo para que los concejales de la Comisión Primera que 
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quieran acompañarnos podamos entender que planteara la 

administración para materia de alivios para el 2024, así que 

les hare saber con tiempo de anterioridad para que subamos y 

nos reunamos en las oficinas del Concejo en la oficina de la 

Comisión Primera, gracias concejal. 

 

PRESIDENTE: ¿Alguien mas por el uso de la palabra? tiene el 

uso de la palabra el concejal Robin. 

 

INTERVENCION H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Bueno como 

siempre saludar a Dios por la oportunidad que nos da de vida 

y pues felicitarlo a usted señor presidente Tito, sabemos que 

es un año que arranca que  tiene muchas expectativas y lo que 

decía el concejal Chumi hay que revisar el tema importante de 

los alivios que se van ha dar con respecto al impuesto 

predial porque la gente esta expectante a eso, saber de 

antemano como se va ha trabajar el tema de impuesto todo lo 

referente a esto para que realmente pues la gente de alguna 

manera sienta este alivio y no otro incremento mas al 

bolsillo, ustedes saben que vienen de un fin de año, vienen 

de un tema escolar, vienen de muchas cosas y además de eso de 

una pandemia que muchos hoy no se han recuperado y que 

realmente seria importante estudiar eso, como lo dijo el 

concejal Chumi y pues también revisar lo que dijo el concejal 

Carlos Parra importante el tema del decreto porque ahorita ya 

vienen las adiciones a los excedentes a todo esto entonces 

hay que tener muy bien claro porque de pronto se extralimitan 

las  funciones, o cualquier cosa con respecto a eso entonces 

Presidente es importante tener claro que ese decreto no vaya 

a pasar o extralimite funciones de cualquiera tanto del 

alcalde como nosotros los concejales con respecto a eso 

muchas y felicitaciones a usted y a su vicepresidente Doctor 

Gustavo Ardila, que lo conozco hace mucho tiempo. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal ROBIN, por el uso de la palabra 

tiene la palabra el concejal Luis Ávila. 

 

INTERVENCION H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Primero que 

todo felicitar a la mesa directiva, a usted como presidente, 

al concejal Gustavo como vicepresidente, nuestro gran 

compromiso en esta comisión primera de hacienda es buscar 

esos apoyos a los ciudadanos y sobre todo en este proyecto 

tan importante del predial de esos auxilios que podamos hacer 

y buscar en este debate importante para los beneficios de la 

ciudad es importante sabemos que los ciudadanos bumangueses 

tienen una muy buena cultura de pago de impuestos y es una 

realidad lo que decían mis antecesores son procesos que hay 

que cumplir, son procesos de ley pero también podemos 

colaborar y apoyar desde acá de la comisión y el trabajo 

articulado con el señor alcalde. También es importante dejar 

claro de que el manejo de los recursos para Bucaramanga es 

importante y que sobre todo que con esta comisión también se 

puede generar ese tema de que las inversiones sean las 

inversiones necesarias y adecuadas que necesita nuestra 
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ciudad en estos momentos, muchas gracias presidente por el 

uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Muy bien concejal muchas gracias a usted, no 

habiendo mas uso de la palabra secretaria continuemos con el 

orden de día. 

 

SECRETARIA: Si señor presidente, le informo que el orden del 

día se encuentra agotado. 

 

PRESIDENTE: Gracias se levanta la sesión y les enviaremos por 

correo la próxima citación, muchas gracias a todos. Dios los 

bendiga. 

  

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha.  
 

 

 

 

El Presidente:     

 

 

                        

 

 

                               TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

 

 

 

 

La Secretaria,    

 

 

 

 

 

                               LILIANA RODRIGUEZ GUTIERREZ 
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